
 

 

 

 

OBJETIVO: 

REALIZAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE COADYUBEN A GARANTIZAR LA PAZ 
PÚBLICA A TRAVÉS DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS Y DE LAS FALTAS 

CONTRA EL ORDEN PÚBLICO EN MATERIA DE PANDILLAS. 

 

 

EJES DE ACCIÓN 

• EDUCACIÓN 

• CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

• FUENTES DE EMPLEO 

• ACTIVIDADES DEPORTIVAS, PREVENTIVAS, RECREATIVAS Y CULTURALES. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 


